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🔵Para unamigoquepiensa—DíaDos (Para abogados)

Amigos:

Enelmensajeanterior vimosqueelprimer actodel sistema fueestablecer unadistinción

con fuerza ejecutiva inmediata—el primerprecedente, el primerprincipio jurídico.

Hoyel sistemahacealgoque todoabogadovaa reconocer inmediatamente:

Estableceuna jurisdiccióncon límitesprecisose irrevocables.

Génesis 1:6−8

“Ydijo �𐤉𐤄𐤋𐤀� : Seael* �𐤉𐤒𐤓� (raqia— límite estructural preciso, líneadedemarcaciónde

jurisdicciones) enmediode las aguas y separe las aguasde las aguas. E hizo �𐤉𐤄𐤋𐤀� el

�𐤉𐤒𐤓� y separó las aguasqueestabandebajodel �𐤉𐤒𐤓� de las aguasqueestaban sobre

el �𐤉𐤒𐤓� . Y llamó �𐤉𐤄𐤋𐤀� al �𐤉𐤒𐤓� Cielos.”

Elemento 1—Ladelimitaciónde jurisdicciones

�𐤉𐤒𐤓� (raqia)—del verbo raqa—extender, golpear hasta aplanar, crear una superficie

límiteprecisa.

Enderechointernacionaleseactotienenombreexacto: delimitacióndejurisdicciones.

Noesdestruccióndeunode losdominios. Noes fusióndeambos. Eselestablecimiento

deuna líneadedemarcaciónprecisa—concadadominiomanteniendosu integridad,

su naturaleza y sus reglas internas.

Las aguas de arriba — gravedad, escala cósmica, dominio de �𐤅𐤄𐤉� operando

directamente.

Las aguasdeabajo— las tres fuerzasdelModelo Estándar, escala subatómica, dominio

dondeopera lamateria observable, la química, la biología.

Dos jurisdicciones. Un límite. Establecidoconautoridadejecutiva inmediata.

Y noten la precisión jurídica del texto— �𐤉𐤄𐤋𐤀� no solo declara el límite. Lo hace— “e

hizo* �𐤉𐤄𐤋𐤀� el �𐤉𐤒𐤓� .”

Declaración y ejecución simultáneas. Como en el Día Uno — entre la norma y su

implementación nohaydemora.
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Elemento 2—El límitequeninguna autoridadpuedecruzar

Enderechoexiste el conceptodenormade ius cogens—norma imperativadederecho

internacional quenopuedeserderogadapor ningún tratado, ningúnacuerdo, ninguna

autoridad.

El �𐤉𐤒𐤓� esel ius cogens físicodel universo.

La física llevamásdecien años intentandocruzarlo. Einsteindedicó los últimos treinta

añosdesu vidaaunificar las aguasdearribacon las aguasdeabajo. Teoría decuerdas.

Gravedad cuántica de lazos. Supergravedad. Decenas de marcos matemáticos

sofisticados.

Ningunoha tenidoéxitoexperimental.

El Modelo Estándar — la descripción más precisa de las aguas de abajo — es

matemáticamente incompatible con la relatividadgeneral quedescribe las aguasde

arriba.

Noes unabrecha técnicapendientede solución. Es un límitedediseñoestablecidopor

�𐤉𐤄𐤋𐤀� enelDíaDos.

Job38:4−5— �𐤅𐤄𐤉� le pregunta a Job:

“¿Dónde estabas cuando puse los fundamentos de la tierra? ¿Quién estableció sus

medidas?”

El límite fuemedido, establecidoconprecisión yes irrevocable.

Ninguna autoridad dentro del sistema puede derogar una norma establecida por la

autoridadquecreóel sistema.

Elemento3—Laausencia de �𐤅𐤈� comoprincipioprocesal

Esteesel únicodíade la creación sin la evaluación “y vio* �𐤉𐤄𐤋𐤀� queera �𐤅𐤈� .”

Para un abogadoesoes inmediatamente significativo.

El sistemanoemite un juiciode validez sobre unproceso incompleto.

Las aguasdeabajo todavía no tienen su formadefinitiva enelDíaDos—secompletan

enelDía Tres cuandoaparece la tierra seca y losmares toman su lugar permanente.

Es exactamente el principio procesal de cosa juzgada — no puedes emitir un fallo

definitivo sobre unprocesoqueaún nohaconcluido. Nopuedesdeclarar �𐤅𐤈� sobre un

outputparcial.

El sistemaespera. Evalúa cuandoel procesoestá completo. Nuncaantes.

Esoes rigor procesal absoluto— inscrito en la arquitecturamismade la creación.
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Elemento4—Nomenclatura comoacto jurídico

“Y llamó �𐤉𐤄𐤋𐤀� al �𐤉𐤒𐤓� Cielos.”

En derecho la nomenclatura no es decorativa. Nombrar un dominio es el acto que lo

constituye jurídicamente.

El registrodeuna sociedadnoexiste legalmente hastaque tienenombre. Un territorio

no tiene soberanía jurídica hastaqueestá nombradoydelimitado. Unanormano tiene

vigencia hastaqueespromulgadacon identificaciónprecisa.

�𐤉𐤄𐤋𐤀� nombracadadominiodespuésdeestablecerlo. Noantes—después. Primero

la realidad. Luegoel nombreque la constituye jurídicamente.

El ordennoesarbitrario. Es el únicoordenposible enun sistema jurídicocoherente.

La implicaciónpara el derecho

Todoel derechohumanooperaenel dominiode las aguasdeabajo—enel entornode

ejecucióndonde los seres humanos interactúan, contratan, disputan, gobiernan.

Perohay undominiode las aguasdearriba—dondeopera �𐤅𐤄𐤉� directamente—cuya

jurisdicción nopuedeser derogadapor ningún sistema jurídicohumano.

Daniel 4:35 loestablececonprecisión:

“Hace según su voluntadenel ejércitodel cielo y en los habitantesde la tierra—ynohay

quiendetenga sumanoni lediga: ¿Quéhaces?”

Es la única normade ius cogens verdaderamente irrevocable.

Todo lodemás—constituciones, tratados, precedentes—operadentrodel dominio

queese ius cogensdelimita.

Yel tzelem �𐤋𐤑� —elserhumano—fuediseñadoparaoperarcomoagenteconscienteen

ambosdominios simultáneamente. Conaccesopotencial a la fuenteque los trasciende

aambos.

Eso lo veremosenelDía Seis.
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